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SANTO DE HOY
Saa Bpifanio, obispo, y Saa Ciríaco y com - 

pañeros m ártires.
Dé mafiána.—San Dionisio, obispo, y el 

beato Ja lián  de Saa Agastío.

C u e s t i ó n  g r a v e
Mientras los políticos se encuentran 

en las disquisiciones parlamentarias 
destro^íándofee los uúos á loa otros, sin 
beneficio del país ni de las instituciones, 
liba cuestión grave amraaza complicar 
más y más la triste situación económica 
en que nos encontramos.

Nos referimos á la depreciación, cada 
vez mayor, de la plata, depreciación tan 
grande que, expresada en cifras, se pue­
de decir que el valor de la plata ha dis­
minuido en un 35 por 100. Pbr esta ra­
zón con un kilógramo- de oro no se com­
pra ya como antes de 1871 quince y  me­
dio kilógramos de plata, sino veinticin­
co. Cinco pesetas vale en España un du­
ro: pero fuera de España, perdido el va­
lor legal y  reducido á mercancía, sólo 
vale ya tres pesetas,

C!on lo dicho basta ,á comprender la 
importancia que para España reviste 
la cuestión.

Por lo contraria que nos es la balanza 
económica, por la necesidad de pagtir en 
el extranjero los intereses de nuestra 
Deuda exterior, de gran parte de nues­
tros ferrocarriles, empresas de seguros, 
tranvías, alumbrado y  sociedades mine­
ras, el oro ha salido de la Península en 
cantidades tan grandes, que se calcula 
para los últimos diez años en 2.718 mi­
llones de pesetas. La moneda de oro ha 
desaparecido de la circulación interior, 
y ha sido reemplazada por la plata y bi­
lletes de Banco.

Claro está que para la vida económica 
interior, en tanto que un español que 
deba 100 pesetas y las pueda pagar con 
veinte piezas de un duro, la abundancia 
y depreciación de la plata en los merca­
dos del mundo no implica para estas re­
laciones una crisis monetaria. Pero 
Cuando se trata de relaciones económi­
cas exteriores, la cuestión cambia por 
completo, y  ese español, si en vez de 
deber 100 pesetas en España debe 100 
francos en la vecina República y  por no 
hallar moneda de oro tiene que pagar 
en plata, en lugar de veinte piezas de 
Un duro tendrá’que dar treinta y tres de 
las mismas. Y á  medida que la plata ex­
perimente mayor depreciación, ese espa 
ñol tendrá que dar más.

Puede por esto calcularse el porvenir 
que nos espera si llega á desaparecer, no 
de la circulación, de donde ya ha des­
aparecido, sino de la Península, el oro 
^ue aún poseemos. Por eso, como la pla­
ta en el mercado extranjero se adquiere 
Con oro, es muy natural la oposición á

que se adquiera fuei'a de España más 
plata para nuevas acuñaciones. Ahora, 
la plata en barras adquirida en España;- 
con plata amonedada para ser puesta en 
circulación, aún no hán logrado los eco­
nomistas clásic<fe convencer al sentido 
común de que esto sea una desdicha.

A este sentido común no se le alcanza 
que lá abundancia de moneda de plata 
pueda perjudicará un país cuando este 
no supone la pérdida ¡de monéd^ de oro 
para adquirirla. Lo contrario si* Dar 
oro por plata cuando ésta baja y  baja, 
seria la mayor de las torpezas.

En suma, la crisis de la plata nos al­
canza á los españoles, porque sabiéndose 
en el extranjero que. una grau parte de 
nuestra mqueda es de plata, á medida 
que esta es despreciada disminuye nues­
tro crédito. En la vida económica inte­
rior, ya está dic,ho que esa crisis tiene 
escasa influencia mientras que se proce­
da por los gobiernos con tacto y pru­
dencia en la acuñación.

Tratados de comercio
Los corrospondieoles proyectos de ley fueroa 

leídos ayer en el Senado.
El articulado del primero va precedido de 

UQ extenso preámbulo en el que se hace ana 
reseña de !as modtfioaoiones de nuestros a ra n ­
celes desde 1890, y se alegan todos los motivos 
que el gobierno tuvo hace tres meses para la 
publicación del decreto arancelario de 31 de 
Diciembre de 1893.

El articulado dice asi:
«Artículo únito. Desde la fecha de la pu-' 

blicación de esta ley, y mientras no se pongan 
en vigor otros tratados, se seguiráu aplicando 
á los productos del sue!o y de la indíistria de 
Alemania, Austria Hungría, Dinamarca, Fran* 
cia, Gran Bretaña y sus colonias é Italia, los 
derechos; más reducidos y las ventajas arance­
larias qiie resulten de los convenios comerciales 
concertad s con Suiza, Suecia. Noruega y los 
Países Bajos eu las mismas conaiciones con que 
se otorjfuen estos beneficios.»

Los otros proyectos i>e refieren á los tratados 
con Alemania, Austria, Italia y arancel de Bél­
gica.

El articulado del de Alemania dice asi:
«Articulo único. Se autorizi al gobierno de

S. M, para ratificar el tralddo de com rcio y 
navegación celfebrado entre España y Alema­
nia, firmado eu Madrid el día 8 dé Agosto de 
1893.»

Ba el preámbulo se hace constar que este 
tratado, por la import^ucia qae tiene y por el 
desarrollo que ha debido darse ueoesariameu- 
te  a sus tdrifdd anejas, viane a couBtituir la 
base eu que se cimentará el nuevo derecho 
conveaoional de £spaña.

Sin embargo, al exponer este carácter del 
nuevo pacto, el ministro qao susoribe no oree 
necesario en trar en el detallado estudio de 
bus disposiciones, porque en el voluminoso ex­
pediente que al mismo acom^puña se ^xplicatt 
los motivos que han iuducido á los i.egocia- 
dores espaaoles ¿ establecer lus nuevos dere­
chos aduaneros para la importación de pro­
ductos alemanes eu España, OQ justa compen­
sación de los beucficios que se han r: cabado 
para los artículos de producción española qué 
se exporten á. aquel imperio.

£1 de Auairia-Hung'ría:
«Artioulo único, óe autoriza al gobierno 

de S. M. para ratitíoar el tratado de comercio 
y navegación celebrado entre España y Aus­
tria  Hungría, flrmíido en Madrid el día 8 de 
Diciembre de 1893.n

C1 preámbulo de este proyecto dioe que 
auQ cuando el actual comercio entre ambos

países DO tiene muy extenso d ^arro lla , es de 
espArar qne las facilidades aqordadxs ea el 
nuevo tratado contribuirán á desenvolverlo 
en comúu beneficio ¿el los dos pueblos.
'  El de Italia: 

u Articulo uoico. Se autorizajtl gobierno de 
su Maj. stad para ratificar é l ''tratado de co­
mercio y navegación celebrado euUe España 

■ é Italia, firmado en Madrid el 6 do Agosto 
fde 1893.»
i Eu este nuevo pacto, dice el preámbulo, se 
han segaído las tradiciones 4e Jos convenios 
que durante muchos iiños han ligado los des­
tinos cumerciales de los dos pueblos, cqnsi-, 
guioudó ahora España mejorar muy sensible- 
m'eaiü el régimen á qui?i anteriormente estu­
vieron sujetüs las mercancías nacionalús cx- 
portadus ¿ Italia, al mismo tiempo que se con­
serva ua sentido mucho más restrictivo del 
arancel español pura !á importación de los 
productos italianos en nuestro país.

E l da régimen arancelario con Bélgica; 
«Artículu único. Las mercaccias proceden­

tes del reino de Bélgica y del imperio ruso 
disfrutan el régimen arancelario concedido á 
Francia, Ing la te ira , Italia, Alemania y A us­
tria Hu igría, por el decreto de 31 de Diciem­
bre de 1893.»

El ministro de Estado dice eb' el preámbulo 
del proyecto qua estas concesiones se fandan 
eu que, aplicado el régimen convencional á  
las naciones de Europa que haa  negociado con 
España tratados que están pendientes de apro­
bación del Parlamento, procede e a  todo caso 
aplicar igual régimen á Bélgica y Rusia, que 
por no tener en 31 de Diciembre de 1893 te r ­
minados sus pactos se hallan en situación ex­
cepcional. El de Bélgica está ya terminado y 
será inmediatamente sometido á ia delibera­
ción de las Cortes, y el de Rusia se negocia 
en este momento. Ambas nacionea, sin embar> 
g o , han tenido para España la coasidoraoión 
de continuar aplicando á sus mercancías la 
tarifa convencional, en la seguridad de que, 
una vez abierto el Parlamento, el gobierno 
pédirá la aplicación á sus productos de un ré ­
gimen igual en España.

muzas parlamentarias y  dice que de se­
guir las cosas así, pronto se trocará 
para el público en la habitual indiferen­
cia el ansia que hasta poco há sentía de 
q'ue se abriesen las Cortes.

Y añade:
«Si todo se ha de empequeñecer ea  el Con­

greso; si.de los problemas y conflictos que du ­
rante ochb meses conturbaron la patria, no se 
ha de oir allí más que una repetición de lo di­
cho por los periódicos, callea derechas é iz ■ 
qulerdas y  dedíqoiénse á conse¿?uir que el 
nuevo presupuesto sea discutido y  votado an­
tes de las vacaciones.»

Eso es pedir peras al olmo.
Y desconocer que el Parlamento no se 

ha establecido para hacer leyes... sino 
para hacer ministros.

M  Correo Español está deseando que el 
general embajador extraordinario venga 
á Madrid, para que palpe, oiga y vea 
cómo anda la cosa pública.

Y dice el colega:
«Kl general Martínez Campos se convencerá 

m uy pronto, si ya no lo está, de que el buque 
de la regencia haee m ucha agua, y  de que ao 
hay ya pilotos que trabajeu de consuoo para 
regularizar su flotación. Todos se han gastado; 
todos han obtenido su jubilación por descrédi­
to; todos han caido como cuerpo muerto cae.»

Y el buque se va á piq^ue.
Si es que antes no rev ienta ... como el 

Cabo de MacMckaco.

C O IlIE N T A R lO m A  PRENSA
Pasado el primer susto parlamentario. 

La Ueria se rehace y dice:
«Haciendo chistes de calendario y  comenta­

rios de miscelánea periodística, no se derriban 
Gobiernos ni se defienden aspiraciones de par­
tido, ni mucho menos se consigue que al país 
importen nada absolutamente estos tiquis mi­
quis y  triquiñuelas parlamentarias.»

Es verdad.
Como se derriban Gobiernos es prome­

tiendo en la oposición 800 millones de 
ingresos y 700 da gastos, y  saldar el 
presupuesto, en el poder, con un déncit 
de sesenta millones.

Asi, así es como se derriban los Go­
biernos.

A M  Correo, diario ministeriál, le llega 
al alma el marasmo de la opinión, y para 
explicarlo, dice:

«Influye también para este marasmo qne las 
cuestiones económicas no apasionan tanto 
como las políticas, y  este es momento de solu­
ciones económicas, que todos buscan sin lograr 
un remedio tan rápido y eficaz como fuese m e­
nester.»

No apasionan, pero interesan más al 
país las cuestiones económicas, que las 
políticas.

Lo que hay es, que como éste es mo­
mento de soluciones económicas, y  los 
partidos de la política no las tienen, la 
opinión pública les vuelve la espalda.

Y de ahí el marasmo.

Una tumba que se abre.
Dice La Ünión:
«El Sr. Romero Robledo ha negado condi­

ciones de existencia al partido liberal y  ha 
asegurado qne el fin del Goblerüó y  de la si­
tuación está próximo, tan próximo que su ca­
dáver será enterrado ea cuanto se discutan ea 
las Cortes los tratados de comercio.»

Demos ya por sepultado al partido fu- 
sionista... ¿quién le sustituye?

í^co i l  problema.

51 termómetro político marca algunos 
grados por bajo del cero.

Y con tal motivo, dice El Siglo Futuro 
que está fría la atmósfera parlamentaria, 
>ero más fría se encuentra todavía toda 
a atmósfera social.

Y agrega:
«Bn ella impera el frío de los desengaños 

que engendra el excepticismo, el frío del sa- 
frimieuto continuo que aniquila todas las es­
peranzas, el frío del miedo á lo desconocido, 
que paraliza toda clase de movimientos entre el 
temor de ver hundirse bajo sus pies el terreno 
que éstos pisan.

Existe, en una palabra, el frío más espanto* 
so de todas las frialdades. El frío de los cora­
zones.»

Que es el peor de todos, porque es el 
frío de la muerte.

No le satisfacen á E l Globo las escara­

REPRESIÚH DEI^ &H1RQUISDID
La Gaceta de ayer publicó el proyecto de 

ley que el día anterior había leído en el Se­
nado el señor m inistro de Gracia Justicia, y 
que se refiere á los cistigoa que deben impo­
nerse á los individuos que cansen 6 intenten 
causar estragos empleando materias explosi­
vas. , ,

Aunque de este proyecto hemos dado ya na 
extracto, no dudamos en publicar íntegro su 
articulado, porque afecta á una cuestión da 
marcado interés, en la  que tienen puesta su 
atención todas las naciones.

He aqui el texto íntegro de dicho proyecto 
de ley:

i ' . .

Ayuntamiento de Madrid



■ «Artículo 1.* Los que emplearen ooalquier 
ÍD glrom eato ó apara to  expiosÍYO para atentar 
coDtra las personas ó causar daño en las coaaá, 
seráu castigados:

Primero. Con la pena de cadena perpetua 
á muürif', si por consecu eD ci#  de la expío- 
sióu resultare alguua perscuu muertii ó lesio- 
uada.

Segundo. Con la de cadena temporal, en su 
grado máximo, á muerte, sí se veriíicaBe la 
exploBÍóu ea tdifloio público,, ea .lugar habita­
do ó en sitios donde hubiere riesgo para las 
personas, aunque uo ocasionare daño en las 
cosas. . -  . - -

Y tercero. Cou la de cadéüá'tomporái en 
los demaa ca&us.

Incurrirán en la pena da presidio mayor loa 
que colocaren dicbos in&irumentos ó aparatos 
ed cuaiqnieif sitio público ó privado, coa áni­
mo de que hagiu explo8Í¿n, aun coa^du ¿s,ta 
DO se realice por cifcun^táQoia ó accidente io- 
depeudiente de la voluntad del agenté, y los 
que fueren aprehendidos con ellos antes de co- 
locarlps ó piroducir 80 explosiÓD.

Xrt. 2.^ Los que luvibreu en so poder ó á 
BU disposición iuüirumeatQS ó aparatos explor- 
sivos, asi como sustancias ó útiles destmados 
coilüc'idaméñte á su copstrucción, y no diesen 
explicación suiisfactoha á Üfcba teiiencia, in -  
culriran  en la pdna de presidio correccional, 
en ^u gfttdo luediu, á presidio mayor, en sa 
^ l a u u  l ü i i a m u .

hju lá iiiiitma peua, bajo ignal coadioi6n,'in- 
currtr^b umlsieM los <j[ue, á sabiendas de su 
destiuo, vendieren ó facilitaren las substancias 
ó ú ti^ s  destiiiad^s 4 la fabricación de in stra- 
nieutos ó aparatos explosivos.

Arí. 3.** Ltt conspiración y la proposición 
para cemetfer alguno de los delitos comprendi­
dos «a esta ley seráu castigados: la primera, 
cou la peua inferior á tres grados, y la segun­
da, con la inferior en cuatro, á la señalada al 
delito que se tratare de cometer.

Art. 4.” La amenaza de causar algún mal 
de íus pre tistos en el art. f,“, aun cuando no 
sea condicional, se castigará de la manera ex­
presada en el núin. l.*del art. S07 del Código 
penal.

Art. 5.* Los que, aun sin inducir directa­
mente á otros a ejecutar cualesquiera de los 
delitos eaum eradus en los artículos anierio- 
res, provocaren de palabra, por la escritura, 
por la impreata, el grabado ú otro medio de 
pabiicaoión, á la perpetración de dichos deli­
tos, incurrirán en la pena señalada á los auto­
res respectivos, si á la provocación hubiera 
seguido la  perpetración, y en la inferior en 
nn grado cuando no hubiere llegado á realizar­
se el delito.

Art. La apología (Je los delitos ó de los 
delincuentes penados eu esta ley, herá casti­
gada con presidio correccional.

Art. 7.® ■ Al que predicare la  ejecución 
de los hechos descritos y  castigados en la pre- 
üeute ley, aunque no á su comisión, como au ­
tos, cómplice ó encabridor, se le impondrá la 
pena de presidio correccional.

Art. 8.° Se reputarán Asociaciones ilíci­
tas, conforme á lo establecido eu el número
2.° del art. 198 del Código penal, las en que se 
iucurra en la disposición del articulo anterior, 
y además de ser inmediatamente disueltas, 
serán castigados sus individuos con la pena 
do presidio correocioaal.

Art. 9.° Corresponde al tribunal d e iJ u ra -  
do el conocimiento de las causas que se ins­
truyan por cualquiera de los delitos á que se 
reñere esta ley.

Art. 10. En la instrucción de dichas cau­
sas cuiaarán los Jueces respectivos de practi­
car cou urgencia todas las diligenoias enca­
m inadas á determ inar las circunstancias del 
delito y la responsabilidad da los culpables; 
omitiendo, ai efecto do ia mayor brevedad, 
las que no fuesen esenciales, para poder hacer 
en su dia la calificación, y emplearán los pro- 
cbdiuiientos que ea cada caso sdau más rápi> 
dos, para hacer constar, si hubiese duda so ­
bre ello, la edad ó identidad de los presun­
tos culpables, sin a g u a rd a rá  reau.tados de- 
tinitivos que no afecten á la responsabilidad 
penal dc,aqaélloi>; formando, si fuere necesario 
piezas separadas para fiuê s que uu sean loa dé 
dicha responsabilidad penal, a semejanza de lo 
dispuesto eu ol art. 619 de ia ley de Eujuioii- 
miénto criminal.

Las Tribuoales superiores corregirán seve­
ramente a los responsables du las dilaciouet 
iujustificadas que observen en  la in e lrn cc iO tt  
de los sumarios.

A rt. 11. Term nado el sumario por el juez 
instructo., li) rem itirá á.ia Audiencia, cou em­
plazamiento dé las partea por término de c in ­
co días.

Llegados los autos a la Audiencia, ésta, en 
el térmiuo de tercero dia, confirmará el auto 
de terminación dei sumario, ó maudará, si lo 
estima ipdispeusabic, practicar las diligencias 
que, solicitadas por las partes acusadoras, hu> 
biesen sido denegadas por el juez.

Confirmado el auto ds terminación del sam a­
rlo, se cuuitiuiuará inuiediacamente pvr tres 
días al fijoal, y después, por igual plazo, al 
acusador privado, si, en caso de haberle, hu­
biese comparecido. Uno y otro solicitarán por 
esurito el sobreseimiento, la inhibición ó la 
apertura del juicio. En este último caso for­
maran las conclusiones provisionales y articu­
larán la prueba de que intenten valerse.

En vista de los escritos, la Audiencia acor­
dará el sobreseimieuto ó la inbiiiición en los 
casos en que la liey impone est:is resolucioues, 
ó decretará la apertura del juicio en los demás 
y dará traslado a! acusado^ó acusados.

Xas*defensas de éstos se harán bijo una sola

actualidad nuestras relaciones comerciales con 
la república francesa.

Cou gran elocuencia y persuasión, el digno 
«nainistro .de la minoría conservadora La se- 
fialado sucintiineiite eu esta primera parte de 

i su discurso todus los fracasos experimentados 
dirección, si no fuesen incompatibles y los : pgr el Gobieriio liberal y los errores com e- 
abogados se designárán de oficio'. La Auuieu- t tjdos.
cia podrá acordar en Ve* del ' 'j)esp„és ha expuesto los puntos principales

que «e propon#‘tratar en su discurso y que setraslado de autos, se pongan éstos de m ani­
fiesta «n }a SecretaríK á los distintos defeus')- 
fes, pitra sd instrucción en el plazo que señale 
y que no deberá exceder de diez días.

Art. 12. Inmediatamente que la causa se 
halle en estado de ser sometida al Jurado,, el 
T hbuaai dispondrá lo conveniente para que, 
de conforcQÍda4 cou lo dispuesto en el párrafo, 
tercero del art, 43 de la  ley del Jurado, Se re­
úna desde luego el correspondiente al partido, 
de dendé proceda U  causa, aun cuando no se 
háya'verificado el alarde general, y la vísta de 
estas causas se celebrará con preferencia á las 
de cualesquiera otras, aunqu» estuviesen se­
ñaladas con anterioridad.

Art. 13. Las coinpetuucias que se promue­
van, con ocasión de las causas á que se ri fiere 
la presente ley entre Juecps y Tribunales de 
la jurisdiccíóii ordinaria, se snstanciarau cou 
arreglo á lo prevenido en el art. 782 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

A rt. 14 Para la preparación é interposición 
de los respectivos recursos de C ísación  en esta  
clase de cansas, se estará á lo dispuesto en el 
art. 800 de lii ley de Enjuiciamiento crim inal, 
sin perjuicio de que, transcurrido el pluzo mar­
cado en d icho  articulo, cumplan los Tribuna­
les c o n  el precepto del 948, cuando se haya 
impuesto en la sentencia alguna pena de 
muerte.

El Tribunal Supremo sustanciará y resol­
verá estos reoorsos con preferencia á los de­
más, aun cuando sea en el período de vaca­
ciones.

UiHpoaición flnal
En todo lo que no sa hallen modificadas 

por la presente ley, se aplicarán las disposi­
ciones establecidas en el Código penal y eu 
las leyes de Enjuiciamiento criminal y del Ju­
rado.»

N oticias políticas
El debate en el Congreso ha seguido siendo 

el único aliciente de la curiosidad política.
Como verán nuestros lectores en el extracto 

de la sesión, el Sr. Romero Robledo estuvo en 
so rectificación más intencionado aún qne en 
so discurso.

Con fácil palabra, con intención profumia y 
con rigorosa dialéctica, puso eu gravo apuro 
al Sr. Sagasta, quien hubo de reconocer las di­
ferencias de criterio qne existían en el an te­
rior ministerio, siquiera la calificase de pasaje­
ras y accidentales.

»
*  •

Muy diSDlicente sigue la mayoría. Los dis­
cursos de ga jefe ,no la entusiasman; y por el 
contrario, en la rectificación de hoy han en­
contrado en ana frase del Sr. Sagusta algo que 
les mortifio6, cou bastante motivo.
- Hablaudo.de la dimisión del Sr. Gamazo, y 

queriendo demostrar que no por eso se queda­
ba el partido liberal sin programa económico, 
hubo de decir en altas y recalcadas palabras: 
«el partido soy yo.» Aunque trató de dulcifi­
car la frase, quedó siempre la espontaneidad 
con que faé pionuaciada y no hubo decaer eu 
saco roto respecto de los que no se avienen 
dócilmente a oonsiderursc sia iniciativas.

Fuá un golpe absululista que sorprendió 
dolorosaménte á los que no contaban con el 
Luis XIV que les dirige.

Los diputados catalanes han celebrado hoy 
su anunciada reunión, cuyo resultado estaba 
previsto y no podrá sorprender á nuestros lec­
tores. Acordaron oponerse á los tratados de 
comercio últimamente concertados y singu­
larmente al de Alemania, que consideran de i 
todo punto desastroso para los intereses na­
cionales. t

Diputado hubo, como el Sr. Calzado, que ! 
declaró que, á pesar de sus ideas librecambis- ¡ 
ta, se opondría con la mayor resolución á di- ' 
eho tratado. ,

Puede calcularse que el Gobierno solo d is- j 
pondrá de cinco votos per parte de la diputa- i 
ción catalana ,

Mañana se rennirá ésta con loa representanr | 
tes de las provincias Vuscougadas.

« m
Se observa entre los luái caracterizados mi­

nisteriales el temor do que pueda estar muy 
próximo el día eu que ei ministerio vaya muy 
tranquilo á las sesiones de las Cámaras y aban­
done de pronto el bauco azul para presentar en 
Palacio 1.1 dimisión colectiva.

Hay algo, itnprevistir bastí aquí, que vione 
á justificar este temor.

#
•  »

Despaés de co istituirs') h a  secciones, se 
reanudó la sesión del Sena'lo, dando priocipio 
la  interpelación del señ >r daqué de Tetuáu 
acerca del régimen provincial que rige eu la

■rffieren á la política cómerci&l deLacual Go­
bierno, sodre todo en la parte que afecta al 
modus vivendi concertado con Francia.

.El Sr. Duque de Tetuáu ha suspendido' sU 
notable discurso después de señalar los temas 
que s propone desarrollar mañana y que han 
de poner de relieve la  desastrosa política aran­
celaria d( 1 Gobierno.

La primera parte del discurso del distingui­
do exministro da Estado ha despertado gran 
interés y ha sido boy cou marcadas muestras 
de aprobación.

•  •
Del general M^artlnez Campos se ha dicho 

esta t^rde qué mientras en la alta Cámara no 
se inicie debate sobre loa asuntos de Marrue­
cos, continuará en Andalucía.

OTM VEZ EL FlUBUSTERISnO

Cumo era natural, la perturbación iu trodn- 
cida en Cuba por la política del Sr. Maura em­
pieza á ofrecer sns necesarios resultados.

He aquí los telegramas oficiales del día de

B a ia n a  5.—El gobernador general de la 
isla (Je Coba al m inistro de Ultramar:

Recibo cuntidéncia que Jláxim o Gómez en ­
traba «u periodo de acción revolucionaria, te­
niendo preparadas 2000 armas, y contando con 
la cooperHcion de Martí, además de sns pro­
pios elementos. Procuré indagar el fundamen­
to del aviso, proviniendo á la vea á las autori­
dades de los puntos más peligrosos, resultan­
do de informes del cónsul de Santo Domingo, 
qne ayer salió Gómez para Nueva York.

Conincidiendo con esto, el gobernador m i­
litar y civil de Puerto Príncipe aprehendió 
anteanoche en la estación del ferrocarril 200 
fusiles Remingtón y 40000 cápsulas, ocultas 
eu asientos confeccionados á propósito de los 
coches del ferrocarril urbano, traídos de Nue­
va York en el vapor aAlert».

El armamento remitido por Marti pasó inad­
vertido en la aduana.

Dispongo la suspensión de todos los em­
pleados. la instrucción de expediente y admi­
nistrativo y  procedimiento previo con arreglo 
al Código de justicia militar.

ü l gobernador de Puerto Principe me a se - 
^'ura que la tranquilidad es completa en la 
provincia.

Ruego á V. E. lo coitíunique al señor mi­
nistro de ia Guerra.— C a íU jd ,

A m
El señor ministro do U ltram ar ha contesta­

do lo siguiente:
Madrid 5. — El ministro de Ultramar al 

gobernador general de la isla de Cuba:
Recibido telegram a de V. E., aplaudo el 

celo desplegado p'or esas autoridades.
Encarezco la mayor actividad y exquisita 

vigilancia, tanto en los pumos más peligro­
sos, como en el resto de la islá.

Proceda V. E. con todo rigor al formar expe­
diente contra empleados aduana, empresa fe­
rrocarril urbano y cualquier otro funcionario ó 
particular que resulte comprometido, descui- 

! dado ó negligente.
1 Procure V. E. conocer detalladamente lodo 

movimiento de Gómez, Martí y demás personas 
que crea coincidan y cooperen acción, y comu- 

' níqueme cuanto ocurra.—Becerra.
I En la contestación del señor ministro de Ul­

tram ar reconocemos con mucho gusto al hom­
bre enérgico y celos» por los intereses de 1a pa­
tria, quien debe proponerse ahora, al paso que 
atiende á la paz material de la isla, d  afi.mza- 
miento de la paz moral, notónamente perturba- 

i da desde hace diez meses.

Telegramas

Parts 6.—El periódico Otario de los Beóa- 
tes elogia «̂1 proyecto de ley presentado á lag 
Corte» por el Gobierno español para la repre­
sión del anarquismo; se felicita por el ejemplo 
que’há dado España, y muestra deseos de qoe 
sea seguido por las demás potencias.

No es posible, en su concepto, que la socie­
dad siga indefensa contra sns enemigos, 
que 0 0  vacilan en recurrir á los procedimien­
tos más crim inales para combttirla.

Londres 6.—El dtandard, comentanno los 
asuntos del Egipto, dice que el jedive ha in­
tentado, s i parecer, oponerse á los planes y 4 
la política inglesa.

«Si,renovase la tentativa—añade el Standard  
—sería preciso pensar eu buscarle un sucesor 
al virrey.* '  ^

Moma 6(12,30 tarde),'—í la  la 8681,(̂ 3 ae cUd- 
sura del uiidócimó Congreso |n ternácional de 
medicina celebrado esta m añana, se acordó 
que el duodécimo Congreso se verifique en 
Rusia.

£1 doctor Baceeili, exministro de Instrucción 
pública, én medio dé ios aplausos de los con­
gresistas, propuso que accediendo á los deseos 
de los delegados españoles se verificase en 
España el décimbtercefo Congreso internaeio-’ 
nal.

La propuesta del doctor Bsccelli fuá acep­
tada por unanimidad.

Homa 6 (1,30 tarde).—Ha muerto en Ca- 
tania el arzobispo monseñor José Benedicto 
Dnsmet, elevada á la dignidad cardenall'cia el 
11 de Febrero de 18S9,

Contaba la edad de setenta y seis años.
Santiaff(¿ de Chile Ha quedado resuel­

ta la crisis ministeriae, formándose el nuevo 
gabinete cou elementos liberales y radica- 
lea.

El Sr. Reyes desempeña la. .presidencia y 
la cartera del InU rior; el Sr. Fontacilla la  de 
Negocios Extranjeros y el Sr. MaóiVer la de 
Hacienda.

W ashington  6.—La Cámara votó en segun­
da lectura el bilí Bland relativo á la acuña­
ción de la plata; pero no hahiend» obtenido 
dicho proyecto las dos terceras partes de los 
votos, necesarios según la Constitución, sub­
siste el veto puesto por el presidente de la re­
pública.

Londres 6 .—El anarquista francés M en- 
nier, oomplicado cou Ravaohoi en ia explosión 
del restaurant Very, ha sido reducido a pri­
sión anoche, en unión do otro compañero, en 
el momento en qoe se disponía a tomar el 
tren , con objeto de embarcarse con dirección 
á Ambares.

Ambos opusieron una tenaz resistencia y 
costóle trabajo á la policía apoderarse de 
ellos.

A rgel ¡6.— anarquista Jahn, detenido en 
estii pubUoión, proceoe de España, donde ha 
sufrido varias condenas, y era buscado como 
butor de diferentes atentados, cou especiali— 
dad unu cometido rcoientemeute eu una igle -
S ld .

Ptirxs 6.—A pesar da ?as activas gestiones 
de la policía, uo hay ninguua íiuella que per­
mitía presumir quiéu se i el autor de ia explo­
sión del restaurant Poyot.

P u ñ a la d a s

A eso de las dos de la tarde entraron ayer 
en el café de España y sentáronse á una de 
las mesas inmediatas á la puerta de la cade de 
Atocha dos individuos llatnados Miguel B er- 
dayes de Pedro y Julián Zoyaj coopropietarios 
de la taberna establecida en el núm . 40 de la 
calle de Atocha, esquina á la  plaza de Antón 
Martin, y al poco rato de permanecer hablan­
do con algún calor, levantóse el Julián, y 

I antes de que su acompañante pediera evitarlo 
le infirió con una faca una herida en el cuello.

Lnego se dió á la fuga.
Miguel salió del café arrojando sangre, y 

dejando nu.gran rastro, por ia calle, dirigióse 
á s u  establecimiento.

líl herido, que lo estaba de gravedad, fue 
llevado inmediatameuto á laC aS a  de Socorro 
más icercaua y después al Hospital provin- 
cial.

La intensa hemorragia que sobrevino al Mi­
guel es causa de qne los médicos calificaran 
su situación de gravísima.
|¿JJulÍán aún no ha 'sido preso.
.¿vfilju^zde guardia, D. Balbino M artin, se 
presentó en el Hospital y recibió declaración 
ai herido-

Se asegura que al explotar el negocio de la 
taberna convinieron en que cada año estuvie­
se al frente de ella uno de Ios-dos propietarios, 

i el cual pasaría uu tanto al otre. 
i Miguel Berdayes camplió con lo estatuido el 
j primer año, que terminó el 1.® de Marzo; d es­

de esa fecha encargóse dél establecimienta 
Ju lián  Zoya.

I Parece—según informes que tcne.mos por
exactos—que la disputa origen de la agresión, 

' fué porque ayer ai cobrar Miguel los cuarenta 
y cinco duros qua debía percibir por un mes 

I de las ganancias de la taberna de que éste y 
Julián eran dueños, el útimo manifestó al pri­
mero que le  descoucaba treinta reales de los 

, sesenta que costara uu aparato de luz eléctri­
ca que puso en el escablecimientj.

■ Miguel protestó, alegando que bien podía 
utilizsi Sd el antiguo aparato y no hacer nue­
vos gastos.

Julián calificó al compañero con algunas 
frases sigo vivas, y por último ocurrió lo qua 
queda dicho.

Senado
Preside el señor marqués de la Habana.'
Lnida y aprobada el aoia de la  anterior, el 

Sr. Alvear hace uso de la palabra para ocupar­
se de la conducta dél Gobierno coa motivo de 
la explosión del vapor «Cah*) de Machichaco». 
Hace la biatoria de lo ocurrido y ruega »1 Go- 
bieríio qu i revise las ley>‘* vigentes sobre la 
fabricación y venta de las materias explosivas 
para evitar que se repitan catástrofes como la 
que lamenta Santander,

Ayuntamiento de Madrid



El ministro de la Gobernacidn expone los 
boenos propósitos que animan a l Gobierno y 
anuncia para dentro de bravea días la presen­
tación de nn proyecto de ley relativo á la in ­
demnización de las familias de las victimas.

El conde de las Almenas, ocupándose del 
ensanche de lae grandes poblaciones, censura 
los muchos defectos de qne adolecen las leyes 
dictadas sobre la materia y los abasos que se 
cometen al amparo de las miamaa.

Se lamenta del incumplimiento en que se 
halla la  ultima que salió del Senado, por coya 

j  j  madrileño ha cometido in-
fioidad de faltas que han Tenido á aumentar el 
embrollo dfi la ad-ministracíóo iiiuoicipal.

Y termina rogando al ministro de la Gober- 
nación que haga lo que está de su parte por­
que la ley se cumpla.

El m inistro de la Gobernación defiende al 
(íobierno de los cargos que le dirigió el señor 
conde de las Almenas por no haber hecho que 
se cumpliera la ley del ensanche en todos sus 
preceptos y dice que la demora que se observa 
ea este asunto obedece al prop¿«ito de proce­
der con tiento en m ateria que, por tratarse de 
intereses privados, es sumamente delicada.

K ec tiacan  am bos.
El marqués de A gnilar de Campoó lee un 

suelto poblicado por varios periódicos en que 
se daba cneata de una memoria relativa á la 
comissría regia de Consuegra y  Almería, su ­
poniendo que en ella no se consignaba una

transferencia
de 400.000 pesetas para atender á otro objeto 
análogo.

Bechaza con merecido desdén la intención 
qne pudiera ocultar el merecido suelto y rue­
ga al ministro de la Gobernación que cliga la 
íecba en que se publicó dicha Real orden.

■Itl ministro de la Gobernación contesta que 
no fué publicada en el periódico oficial, si no 
que se comunicó directamente á la comisaria 
ñegia; por consiguiente, mal podia el marqués 

reproducido en su Memoria.
£1 br. Bayo pide al m inistro de Hacienda 

varios datos relativos al comercio d« importa­
ción y  exportación desde el año 1S78 ai 93. 
i.,j,El oiioistro de Hacienda ofrece remitirlos y 
aprovecha esta ocasión para saladar al Senado 
con frases m uy discretas que causaron exce­
lente efecto.

£1 conde de la Encina explica satisfactoria­
mente una interrupción que hizo al Br. Alvear 
cuando éste so ocupaba de los depósitos de 

mamita que existen ignorados de las autori­
dades

0HDKN DEL DIA.
Reunión de Seccione*.

Congreso
Abierta la sesión á las tres menos cuarto, 

b»jo la presidencia del señor marqués de la 
Vega de Armijo, se leyó el acta de la anterior, 
•jue fué aprobada.

La Cámara está desierta; en' las tribúnas 
poca gente y en el salón no llegan los diputa­
dos á una docena.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El Congreso acordó que se proceda á elac­

ió n  parcial de un diputado por el distrito de 
Hinojosa.

Jo ro  el cargo de diputado el señor marqués 
de Cdníllejas.

Kl Sr. García Molinas ruega al m inistro de 
Ultramar se aplique á Puerto Rico la ley de 
colonias vigente en la isla de Cub?.

El Sr. Oses pregunta al Sr. Ministro de la 
üuerra si está dispuesto á mantener el crédito

de 20.000 pesetas para la construcción de cuar­
teles en Córdoba y á qne estas obras se ejecu­
ten durante los meses de Mayo y Junio.

E l Sr. Ministro de la Guerra ocupa el banco 
!>znl.

El Sr. Ministro de la Guerra contesta que 
dentro de lo qae permite el presupuesto de un 
departameRto, concederá cuanto le sea posible 
par:i la construcción del cuartel en Córdoba, 
pero que no puede comprometerse á conceder 
cuanto deseaiia.

Rectinca los Sres. Oses y  ministro de la 
Guerra, diciendo este último que las cantida­
des consignadas en <^uerra están destinadas 
al cumplimiento de servicios ineludibles y no 
para remeiliar miserias públicas.

El Sr. Barroso dice que el Gobierno hará 
cnanto le s>:a posible para remediar la crisis 
porque atraviesa la provincia de Córdoba.

Vuelve á rectíficáir el Sr. Oses.
El Sr. Vüa Veadrel presenta documentos 

electorales de la Habana.
El Sr. Avila hizo una p reg u sta  sobre defi ­

ciencia en el servicio de ferrocarriles.
El Sr. Sánchez Toca pregunta al Gobierno 

cuál es la interpretación que da á algunos ar­
tículos referentes á los tratados de comercio.

Le contesta el Sr. Sagasta.
ReotiSéa el Sr. Sánchez Toca.
El Sr. Sagasta afirma que por efecto de la 

costumbre es indiferente que se dá cuenta de 
los tratados de comercio en el Seuado ó en el 
Congreso, no determinando ningona ley que 
sea obligatorio para el Gobierno antes al Con­
greso qne al Senado.

£1 Sr. Osoia iutcrviene apoyando lo dicho 
por el Sr. Sáuonez Toca.

El señor duque de Almadóvar diel E io, co- 
.. mo individuo (le la Comisión de tratados, de* 

fieade la gestión de ésta, y ruega al Sr.Oima 
que espere á quo llegue la oportuuidad de d is ­
cutir este asunto.

Rectifican los señores Osma y duque de Al- 
modóvar.

El Sr. Martín Sánchez piJe al señor minis­
tro de la Guerra quo remita cuanto antes al 
Congreso los docomentos que tiene pedidos 
para plantear su interpelación sobre la cues­
tión de Melila.

Contesta el general López Domínguez que 
nadie le iguala en deseos de que sea discutida 
cuanto antes la conducta del Gobierno sobre 
los asuntos de Melilla, pues que él ha sido 
mal juzgado por Id opinión pstraviada sobre 
esta cuestión y que el principal motivo por­
que ha continuado en el ministerio,, es por su 
deseo en discutir este asunto; pero que la mul­
titud de documentos pedidos por el Sr. Sán­
chez no (s  fácil ni posible remitirlos con la 
brevedad que él desearía.

Kectifíca el S r. Martin Sánchez.
También lo hace el señor ministro de la 

Guerra diciendo queda aceptada por el Gobier­
no la interpelación.

Entrándose en la órden del día so aprueban 
varios dictámenes de las comisiones de aotus 
é incompatibilidades.

Jura el carga de diputado el Sr. Boros y Ro­
mero, ingresando en la Sección sexta.
Interpelación del Sr. Romero Bobledo

£1 Sr. Romero Robledo comienza su rectifí- 
' caüióu dirigieudo frases cortesía al Sr. Sa- 

gasta. Explica las apreciaciones soyas sobre el 
carater del Sr. Sagasta, diciendo que compren­
de la poca frabqueza'dé ésto y su reserva que 
se la imponen ios deberes de su alto cargo; 
pero qne siendo esto asi, no era posible creer­
le, como dijo S. S. ayer tarde, que era el hom­
bre más franco de España.

Analizando la últim a crisis recordó que el 
Sr. Gamazo, según la opinión de todo el m un­

FJILIO ZOLÁ W)

ACOBO «AilOüfi
cnbir; jwdlan interceptar la carta, leerla y lle- 
p r  asi á la verdad. ¿No era mejor quedar muer- 
0 para todo el mundo? Asi no le molestarla na- 

'lie, podría volver libremente á Francia, y espe­
jar la amnistía para darse á conocer. Entonces 

cuando un terrible ataque de fiebre amarilla 
•e retuvo durante semanas enterafe en un hos­
pital, perdido.

Cuando Damour entró en la convalecencia, 
smtió una pereza invencible. Durante muchos 
®eses estuvo muy débil y como sin voluntad. 
J-a calentura parecía que había dejado vacíos 
'•'«03 sns antiguos deseos. No aspiraba á nada y 

preguntaba que á qué todo aquello. Las imá­
genes de Feliciana y Luisa se habían borrado. 
Mempre las veía, pero muy lejos, en una niebla. 
Onde á veces vacilaba antes de distinguir una 

cuando estuviese más fuerte 
^ « í r la  para ir á su lado. Pudo al fin levantar- 

• y entonces le preocupó completamente otro 
n distiato. Antes de ir á ver á su mujer y á 

“ “ija soñó con ganar una fortuna:'-'igué iba á

hacer en París? Reventar de hambre; tendría 
que volver á su torno, y qbizá ni auií encontía- 
,se trabajo, pues se sentia muy envejecido. Si, 
por el contrario, se iba á América, recogería 
en algunos meses un centenar de millares de 
francos, cifra modesta en que se detenía en me­
dio de las historias prodigiosas de millones que 
le zumbaban en los oídos. En una mina de oro 
que le indicaoan, todos los hombres, hasta los 
más humildes trabajadores, arrastraban coche 
al cabo de seis meses. Y él arreglaba ya su v i­
da, volvía á Francia con sus cien mil francos, 
compraba una casita hacia Vincennes y  vivía 
allí con tres ó cuatro mil francos de ¡renta, en­
tre Feliciana y Luisa, olvidado, feliz, sin tener 
que pensar en lajpolitica. Un mes más tarde Da­
mour estaba en América.

Entonces comenzó para él una nueva existen­
cia agitada y turbulenta, que le hizo rodar al 
azar, en un raudal de aventuras á la vez extra­
ñas y vulgares. Conoció todas las miserias, tocó 
á todas las fortunas. Por tres veces creyó tener 
al fin sus cien mil francos; pero todo se le iba 
de las manos, le robaban, se despojaba él mismo 
al querer intentar un último esfuerzo En su­
ma, sufrió, trabajó mucho y nunca tuvo camisa. 
Después de haber rodado por las cinco partes 
del mundo, los sucesos le llevaron á Inglaterra. 
De allí cayó en Bruselas, en la frontera misma 
de Francia; pero ya no tenia idea de volver á

do y no contradicha por nadie, habia sido 
echado del ministerio.

A las cinco, hora en que cerramos este al­
cance, continúa el Sr. Romero Robledo su 
rectificación, tan brillante, como el magníñco 
disonrso que pronunció ayer. Las alusiones 
que ha dirigido al Sr. Gamazo son tales, que el 
último desdichado ministro de Hacic;nda no 
podrá menos de tomar parte en el debate. En 
la Cámara reina extraordinaria expectación.

El bajá añade que ha tomado algunas me­
didas para estorbar esta deserción.

N oticias
Teatro E «lava

El ju g u e te  cómico en un acto Viento en 
popa, estrenado anoche en el teatro Eslava á 
segunda hora, obtuvo ruidoso éxito y propor­
cionó á sus autores D. Fiacro Irayzoz, de la le ­
tra, y D. Jerónimo Jiménez, de la música, 
innum erables llamadas al proscenio.

—La Reina Natalia de Servia »e eucuentra 
en Bagnéres de Bigorre, ya aproximándose á 
BU residencia favorita Ghateau de B iarritz , 
donde pasará algún tiempo.

—La Baronesa Blanc, née Terry, la bella 
Nata, que tiene en España tantas y tan d istin ­
guidas personas de su amistad^ hoy esposa 
del m inistro de Negocios extranjeros de Italia, 
ha brillado en Roma, en un gran banquete 
dado por su esposo al duque de Vermelaud, 
heredero del Trono de Noruega, en el palacio 
de Sciarra.

—Reuniones y sociedades:
La Sociedad de obreros panaderos de Ma­

drid celebrará junta general ordinaria hoy á 
las doce de la mañana para aprobación de 
cuentas.

—En el Centro obrero de los Cuatro Cami­
nos se verificará hoy y m añana á las ocho de 
la noche los exámenes de fin de curso.

—Mañana sábado á las nueve de la noche 
se inaugurará en el Puente de YallecMS un Ca­
sino republicano, siendo invitados á dicho 
acta los Sres. Esquerdo. Hidalgo Saavedra, 
Orcasistas, Ballesteros, Fernández, Carvajal, 
Pallares, Francos Rodríguez, Javaloyes y 
otros caracterizados oradores.

— Esta nocbe á las nueve continuará en la 
Academia de Jurisprudencia la discusión de la 
Memoria del Sr. Llanos sobre delitos autiso- 
ciales.
—De Puerto Rico salió «1 miércoles con rum ­
bo á Cádiz el vapor-correo «Alfonso XIIL»

La recaudación obtenida en los días 4 y 5 
ha sido de 12.863‘14 y 7, 104'63 pesetas más, 
comparada con la de iguales días del año an ­
terior,

—Aunque en los coches ae los tranvías s i­
gnen pegados los cartelitos que participan la 
orden del alcalde prohibiendo fumar en el in­
terior del carruaje, son muchos los sujetos 
quienes sin duda consideran que si la orden 
fué dada por el alcalde Sr. Angulo, nu hay 
obligación de obedecerla bajo el alcalde señor 
Figueroa.

De esta opinión deben de ser también al> 
guuos conductores, que presencian inr.pávidos 
la infracción del bando, aunque en el interior 
d' I coche vayan señoras. •*

—De Tánger dicen que Mohamed Torres ha < 
recibido un pliego del bajá del campo de Me- j 
lilla, participándole qne gran parte de los r i -  j 
ffeños rebeldes que más se distinguieron por ; 
su hostilidad hacia España en los conllictos 
recientes, al tener noticia do que se aproxima 
el día en que llegue el sultán en persona con 
un gran ejército para castigar severamente 
sus desmanes, hau abandonado los hogares y 
emprendido la tu g a  hacia las kábilas fronte­
rizas á la Argelia, pretendiendo así sustraer­
se á fas iras de Muley Hassan.

I-
I

ella. En cuanto llegó á América, escribió á Feli­
ciana tres cartas, á las que no recibió contesta­
ción, quedándose reducido á las más opuéstas 
suposiciones; ó le interceptaban las cartas, ó su 
mujer habla muerto ó había abandonado París. 
Un año después hizo otra tentativa inútil. Para 
no venderse si abrían sus cartas, escribió bajo 
un nombre supuesto, hablando á Feliciana de 
un asunto imaginario, contando con que ella 
reconocería su letra y comprendería. Aquel obs­
tinado silencio acabó por adormecer sus recuer- 

¡ dos. Habia muerto, no tenía á nadie en el mun­
do, ya nada le importaba. Durante un aflo en­
tero trabajó en una mina de carbón, debajo de 
tierra, no viendo el sol, absolutamente supri­
mido, comiendo y durmiendo, sin desear nin­
guna otra cosa.

Una noche en una taberna oyó decir á un hom­
bre que la  amnistía estaba votada y que todos 
los de la Commune podrían volver á Francia. 
Esto le despertó. Recibió una sacudida, experi 
mentó una fuerte necesidad de partir con los de­
más, de ir á ver la calle donde habia vivido. Al 
principio fué una atracción, instintiva; más ta r­
de, en el vagón qne le llevaba, su cabeza traba­
jó. soñó con qne podría volver á recobrar su 
puesto al sol, si llegaba á descubrir á Feliciana 
y á Luisa. Le subían esperanzas al corazón; era 
libre, las bascaba abiertamente, y acababa por

Boletín comercia]
ULTIMAS TRANSACXaONES

B a rg o «
La situación de este mercado es la siguien­

te:
Trigo blanco bueno de 38 á 29 rs. fanega.
Idem rojo de 38 á 39 id.
Idem álaga de 42 á 14 id .
Centeno á 25 Id.
Cebada á24 id.
Esparceta de 19 a 21 id.
Yeros a 33.
Harina de primera a 16 reales arroba; idem 

de segunda )> 15 id.; de tercera a 14.
Oom ara (Soria).
Trigo a 36 rs. fanega; centeno a 22 id.; ce­

bada a 21 id .
Avena á 14 Id.
Alubias blancas a 15.
Cabezuela a 30.
Lentejas a 48.
Patatas a O.Tó.
Arévalo  (Avila)
Trigo entrada |¿ 0 0  fanegas a 39 39 li2 rea­

les fanega; centeno 200 id . de 23 a 23 li3 idem; 
cebad 500 id. de 20 a 20 1[2 id.; algarrobas 400 
id. a 23 id.; harina de primera a 18 reales arro­
ba; id. de segunda a 17 id .; id. de tercera a 16 
idem.

Garbanzos de 1400 a 1500; de 100 a 170 id.
Cebadilla 100 id; á 16 id id.

Harinilla á 22 rs. fanega.
Salvados de 13 á 17.

B asco  <■« Oama
Trigo a 37 reales fanega; centeno a 21 idem; 

cebada a 20 Id.
Alubias blancüS ia fanedra 50 rs. id. encarna­

das a 58; yeros á 32; patatas arroba 75 cénti-

JSspectácalos para hoy
COMEDIA —A las ocho y  m edia.-O tello 

(cinco actos).
PRINCESA.—A las ocho y  media.—La filie 

de Madame Angot.
PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y media. 

—Sonámbula.
LA RA.. - 7 . ‘  serie.—Turno 2.* impar.—A las 

ocho y media.—Pelillos á la m ar.—La cuerda 
floja,—Zaragüeta.—Segundo acto.

APOLO.—A las ocho y  m edia.—La noche de 
San Ju a n .—La de vámonos —Un viaje de los 
demonios.—La verbena de la Paloma ó el 
boticario y  las chulapas y  celos mal reprimi­
dos.

ESLAVA.—A las ocho y  m edia.—Los dine­
ros del sacristán.—El muñeco.—Los puritanos. 
—Viento en popa.

ROMEA.—A las ocho y  media.—El coman­
dante Martínez.—Un punto filipino.—Enaguas 
y  pantalones.—Los africanistas.

CIRCO DE PARISH —A las ocho y  media.— 
Verdadero acontecimiento.—Debut de Lavater 
con su orquesta de perros. Ultima semana de 
O'kil,

Entrada general para niños y  militares, 50 
céntimos.

CIRCO DE COLON.—A las ocho y  media. 
-S e g u n d a  soirée de gran gala. Programa es­
pecial y variadí'.—Notables ejercicios por Mlle. 
Zulima (la reina de la fuerza); la incomparable 
adivinadora Mlle. Kreps; la sin rival familia 
Oatarras y  la feria de Sevilla.

Entrada general, 50 céntimos.
JAI-AL A I.—A las cuatro de la tarde —Gran 

partido de pelota á cesta entre cuatro célebres 
pelotaris.

creer que iba á encontrarlas tan tranquilas en 
la calle de Envierges, con la mesa puesta como 
si le esperasen. Todo se explicarla; su muerte 
había sido una mala inteligencia fácil de expli­
car. Se prensentaba en la alcaldía, daba su 
nombre y la familia volvía á empezar su vida 
antigua.

En París, la estación del Norte estaba llena de 
una multitud tumultuosa. Se levantaron acla­
maciones al aparacer los viajeros; un entusias­
mo loco, brazos que agitaban sombreros, bocas 
abiertas que pronunciaban un nombre. Damour 
se asustó un instante: no comprendía, se imagi­
naba que toda aquellagente habia venido allí pa­
ra  silbarle. Luego reconoció el nombre que acla­
maban: el de un miembro de la Commune que 
estaba precisamente en el mismo vagón; nn 
contumaz ilustre á quien el pueblo hacía una 
ovación. Damour le vió pasar, muy gordo, con 
los ojos humedecidos, sonriéndose conmovido 
ante aquella acogida. Cuando el héroe subió i  
un carruaje, la muchedumbre habló de desen­
ganchar el caballo. Había muchas apreturas. 
La oleada humana se metió por la calle de Lafa- 
yette; un mar de cabezas, sobre el cual se d is­
tinguió largo tiempo un coche que rodaba des­
pacio como un carro triunfal y á Damour, m a­
gullado, aplastado, le costó mucho trabajo lle­
gar á los boulevares exteriores. jNadie le repa-
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El CODIEO UTIL ESPifiOl
Comentado y  concordado con los Fueros y  la mayor parte de los Códigos 

extranjeros, por el Sr. U. L<eón Bond y Slánehex., magistrado de 
la Audiencia de Barcelona, en cuatro tomos, al precio de

en rústica, 33 pesetas en Barcelona y 35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidan directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal, se 
les abonar-i el 10 por 100.

Apéndices al Códig-o Ovil 
or el miín-o autor; re-vigta di\i(iida t-n c ta tio  h c c íc k ^ : ccd iiiif 11( pal, 
urisprudencia y  cuestionarios y  fueros.

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo:
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y  Ultramar, Í5 pesetus.

Enireg'a suelta., 1 peseta

fíedaccióny Administración: Fontanella, 44^pral. 1.®

6BIN SESTADRART FiBISHH
4 , Calle de Alcalá. 4

Éste acreditado establecimiento, tan conocido del publico madrileño y  
de la inmensa mayoría de los forasteros, se ba trasladado á la CALLE DE 
ALCALA, núm. 4, entresuelo.

A pesar de los grandos sacrificios hechos para instalar este estableci­
miento, el público seguirá encontrando la misma economia en los precios.

Dicho establecimiento lo dirige un antiguo y acreditado cocinero, como 
lo prueba el haber estado al frente de cocinas de primera en París, Burdeos 
y Barcelona, siendo imposible la competencia por ningún otro estableci­
miento de esta clase.

Hay lujosos gabinetes independientes para familias y menús especiales, 
previo aviso.

Cubiertos de i  ,50., SB y 3 pesetas en adelante
De doce á dos de la tarde, almuerzos á 2 pesetas, y de seis á nueve, comidas á 3 pe­

setas.
Gran variación y  esmerada carta á gusto de las personas más delicadas.

Abonos de 75 y pesetas al mes.
Cubiertos de DOS pesetas: cuatro platos, entremeses, dos postres y  media botella de 

Tino.
Especialidad en platos de encargo, banquetes y  bodas, por disponer de un magnifi­

co local. ^
Recomendamos con eficacia los cubiertos de 3 pesetas.
Emparedados, uno 20 céntimos; por docenas, precios convencionales.!
Meriendas de viaje compuestas de jamón en dulce, lengua escarlata y ternera, todo 

junto, una peseta caja.

Licoe mu III i i í t i i
DIGESTIVO SIN RIVAL

Mperltlvo limnaitllallile. analizado por el 
l^aboru lorio qaimico H oniclpal. «ejcan c«rti0cado  

fecba 4 de Octubre de tSttX
; El licor que tenemos la honra de poner á diíposición de 
público es, por las condiciones que reúne, el más higiénico y  
el más medicinal de los conocidos hasta el dia. No entran en 
su composición más que gubstancias benéficas para la salud y 
agradfibillsimas al paladar, podiendo afirmar que este exqui­
sito licor se compone de alcohol puro y  de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado.

Médicos de reconocida ciencia lo usan y  recomiendan como 
el más precioso de los digestivos

Puede tomarse contra el histerismo, y  antes de las comidas 
en calidad de aperitivo, resaltando en tal concepto superior á 
todos sus similares.

DEPÓSITO CENTRAL 

En casa de Le vis, calle Mayor, 59

PUNTOS DE VENTA
Manufactura de Corbatas y  Camiseria, de Eusebio de Cosío, 

Mayor, 41; S. Sentaren y  Compailía, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y  principales cafés de esta corte .

Para eonvalecleníe» y perHooaN débiles es el méjor tóntóo 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitis­
mo, etc.
FARMACIA: LEON, 13.—LABORATORIO: QUEVEDO
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Blaboredas solamenie en el Ho. 73, NEW OXFORD ST., antes 533, OXFOfiD ST., LONDRES,
y en venta en  todas las farm acias del O rbe.

SERVICIOS DE LA 
C O M P A Ñ I i ^  T H ^ S A T L A . . W I f 1 í*-

DE BARCELONA 
í o e  LAS AhíTiLLAS

NKW YOKK T  VKRAQRÜZ 
Combinación á puertos americanos del Atlántico y puer­

tos N. y S. del Pacífico.
Tres salidas mensuales: el 10 y  30 de Cádiz y el 20 de 

Santander.
UNEA DE FILIPINAS

Extensión á Ilo-Ilo y  Cebú, y  combinaciones al Grolfo 
Pérsico, Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchi- 
na, Japón y  Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 5 de Enero de 1894, y  de Manila cada 4 jueves, 
á partir del 25 de Enero de 1894.

LINEA DE BUENOS AIRe S 
Seis viajes anuales •'para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y 
efectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga.

LINEA DE FERNANDO POO
Cuatro viajes al año para Fernando Póo, con escalas en 

Las Palmas, puertos de la Cesta Occidental de Africa y 
Golfo de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA
JL<iaea d e  jM * r r u e « o » .— Un viaje mensual de 

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

Servicio de 'VÁnĵ er.—El vapor «Joaquín del 
Piélago» sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y Gibraltar, | 
los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los mar­
tes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa-1 
vorables y  pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado : 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven­
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales paral 

I emigrantes de clase artesana ó jornaléra, cón facultad de 
' regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 
AVISO IMPORTANTE,—La Compañía previene á los se­

ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi­
rá y encaminará'á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y notas de precios que con este objeto se le en­
treguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos 
los puertos del mundo servidos por lineas regulares. j

Para más informes.—En Barcelona: La «C^ompañia Tras­
atlántica» y  los Sres. Ripol jf Compañía, Plaza de Palacio.

, —Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».—
, Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
i del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez y Com- 
j pañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio Ló­
pez de Neira.—Cartagena: Sres. Bosch hermanos.—Valen- 

I cia; Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Antonio Duarte;
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